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tículos 17, 25, 22 y 27, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Entre los
rendimientos íntegros del trabajo no se tendrán en cuenta, en ningún
caso, las retribuciones en especie, las contribuciones empresariales
a planes de pensiones, planes de previsión social empresarial y mu-
tualidades de previsión social imputadas al sujeto pasivo, así como
las aportaciones al patrimonio protegido de las personas con disca-
pacidad cuando sea titular el propio contribuyente.

Por lo que se refiere a las actividades económicas, se considera-
rán ingresos:

— El rendimiento neto obtenido de acuerdo con las normas con-
tenidas en los artículos 28 y 30 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, cuando el régimen de determinación de aquel sea
el de estimación directa. Además, se tendrá en cuenta para la
determinación del rendimiento neto de aquellas actividades
económicas a las que sea de aplicación la modalidad simpli-
ficada de este método de estimación directa, las especialida-
des previstas en el artículo 30 del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real De-
creto 439/2007, de 30 de marzo.

— El rendimiento neto previo calculado de acuerdo con las Ins-
trucciones para la aplicación de los signos, índices o módulos
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejer-
cicio correspondiente, cuando el régimen de determinación
de aquel sea el de estimación objetiva.

Para tener derecho a la reducción deberá solicitarse por los inte-
resados en el primer cuatrimestre del año para el que deba surtir
efectos, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento
de las condiciones para su otorgamiento. No obstante, una vez con-
cedida tendrá validez para tres períodos, siempre y cuando no se mo-
difiquen las circunstancias que concurrían en el momento de la con-
cesión, en cuyo caso deberá acreditarse cuando se solicite de nuevo.
Cualquier variación que deba suponer la pérdida de la reducción
concedida deberá comunicarse al Ayuntamiento en el primer cuatri-
mestre natural del año en que deba dejar de surtir efectos. No obs-
tante, quedan eximidos de la obligación de solicitar la correspon-
diente reducción aquellos contribuyentes cuyos datos obren en
poder de la Administración Municipal, y son coincidentes con los
exigidos en este párrafo c), por ser usuarios de los servicios de Ayu-
da a Domicilio del Ayuntamiento de Madrid”.

Tres.—Se modifica el último párrafo del artículo 14.1, que queda
redactado del siguiente modo:

“En todo caso, los obligados tributarios deberán poner en cono-
cimiento de la Administración Municipal toda modificación sobre-
venida, que pueda originar baja o alteración en el padrón, según lo
previsto en el artículo 9 de la presente ordenanza. Dicha obligación
deberá cumplimentarse en el plazo de dos meses desde que se pro-
duzca la circunstancia determinante de la modificación”.

Cuatro.—Se suprime la tarifa número 5 del anexo B).
Cinco.—Se renumera la tarifa número 6 del anexo B), que pasa a

ser la número 5, y se modifica el primer párrafo, que queda redacta-
do del siguiente modo:

“Independientemente de las cantidades que se establecen a conti-
nuación, se cobrarán, en su caso, las correspondientes a la tarifa nú-
mero 2, salvo si se trata de las de los apartados c) y d) de esta tarifa
número 5, que incluyen los servicios de eliminación en sus importes”.

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/43.363/09)

MADRID
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Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día 23 de diciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
la Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales

constituidos en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor
de Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros, que figura
como anexo del presente acuerdo, y que, una vez publicado su tex-
to en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en
vigor el 1 de enero de 2010”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo agota la vía administrativa, pudiéndose interponer
contra el mismo, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar íntegramente el texto aproba-
do de la modificación de la ordenanza.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamientos Es-
peciales constituidos en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de la Vía Públi-
ca a favor de Empresas Explotadoras de Servicios de
Suministros.—La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Uti-
lización Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos en
el Suelo, Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas
Explotadoras de Servicios de Suministros queda modificada como
sigue:

Uno.—Se modifica el apartado 5 del artículo 5, que queda redac-
tado del siguiente modo:

“5. Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente ar-
tículo se minorarán exclusivamente en:

a) Las partidas correspondientes a importes indebidamente fac-
turados por error y que hayan sido objeto de anulación o rec-
tificación.

b) Las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de ac-
ceso o interconexión a las redes, en cuanto a las que empleen
redes ajenas para efectuar los suministros”.

Dos.—Se modifica el artículo 8, que queda redactado del si-
guiente modo:

“Artículo 8. Las empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros deberán presentar en la oficina gestora de la tasa, antes del 30
de abril de cada año, una relación comprensiva de los datos que a
continuación se indican, referidos todos ellos al ejercicio inmediato
anterior, a los efectos de que por la Administración Municipal se
practiquen las liquidaciones a que se refiere el artículo siguiente:

a) Importe de los ingresos brutos procedentes de la facturación a
los consumidores finales obtenidos en el término municipal
de Madrid, con indicación del número de clientes facturados.

b) Importe de las cantidades percibidas de terceros por derechos
de acceso o interconexión a redes propias, con indicación de
los sujetos que han satisfecho tales cantidades y del importe
correspondiente a cada uno de ellos.

c) Importe de las cantidades abonadas por derechos de acceso
o interconexión a redes propiedad de terceros, con indica-
ción de los sujetos titulares de tales redes y de los impor-
tes.

d) Importe, en su caso, de los ingresos no incluidos en la factu-
ración, por tener la consideración de cantidades percibidas
por cuenta de terceros, con indicación de estos”.

Tres.—Se modifica el artículo 9, que queda redactado del si-
guiente modo:

“Artículo 9.1. La Administración Municipal practicará liquida-
ciones trimestrales, que tendrán el carácter de provisionales.

El importe de cada liquidación trimestral será el resultado de apli-
car el 1,5 por 100 sobre la cuarta parte de los ingresos brutos factu-
rados por el obligado tributario en el término municipal de Madrid
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MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente ce-
lebrada el día 23 de diciembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Actividades Económicas, que figura como anexo
del presente acuerdo, y que, una vez publicado su texto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor el 1 de
enero de 2010”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo agota la vía administrativa, pudiéndose interponer
contra el mismo, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Seguidamente se procede a publicar íntegramente el texto aproba-
do de la modificación de la ordenanza.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora del Impuesto sobre Actividades Económicas.—La Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas que-
da modificada como sigue:

Uno.—Se modifica la regla 1.a del artículo 5.3, que queda redac-
tada del siguiente modo:

“1.a El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuer-
do con lo previsto en el artículo 35.2 del Código de Comercio”.

Dos.—Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redac-
tado del siguiente modo:

“1. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 87 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se estable-

ce la siguiente escala de coeficientes, ponderativa de la situación fí-
sica del establecimiento o local, atendida la categoría de la calle:

Categoría de calles Coeficiente

9.a 1,18
8.a 1,35
7.a 1,57
6.a 1,89
5.a 2,18
4.a 2,50
3.a 2,86
2.a 3,29
1.a 3,73

Tres.—Se añade una nueva disposición adicional, la tercera, que
queda redactada del siguiente modo:

“Tercera.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2.b)
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con
efectos exclusivos para el período impositivo 2010, se establece una
bonificación por creación de empleo para los sujetos pasivos que tri-
buten por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de
su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en
relación con el período anterior a aquel, en la cuantía siguiente:

— Incremento igual o superior al 15 por 100: bonificación del 15
por 100.

— Incremento igual o superior al 20 por 100: bonificación del 20
por 100.

— Incremento igual o superior al 25 por 100: bonificación del 25
por 100.

En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas:
1.a Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa

y de su incremento se tomarán las personas empleadas, en los
términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuen-
ta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

2.a Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades
en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, los re-
quisitos y términos de la presente bonificación se referirán al
conjunto de las entidades pertenecientes al grupo.
Se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comer-
cio son los recogidos en la sección primera del capítulo I de las
normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas,
aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

3.a La bonificación, cuando proceda, se aplicará a todas las activi-
dades que ejerza el sujeto pasivo y tributen por cuota municipal.

La bonificación se practicará, en su caso, sobre la cuota resultan-
te de aplicar las bonificaciones previstas en el apartado 1 del artícu-
lo 16 de esta ordenanza, y sucesivamente, en el supuesto que corres-
ponda, se aplicará la bonificación a que se refiere el apartado 2 de
dicho artículo.

La bonificación establecida en este apartado es de carácter roga-
do y deberá solicitarse al Ayuntamiento con anterioridad al 1 de fe-
brero del año en que sea de aplicación”.

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/43.362/09)

en el ejercicio inmediato anterior, y declarados conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente.

Los ingresos efectuados por el obligado tributario por cada una de
las liquidaciones trimestrales tendrán la consideración de pago a
cuenta de la liquidación que se practique en los términos de lo dis-
puesto en el apartado 2 de este artículo.

2. A la vista de los datos declarados por el sujeto pasivo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de esta ordenanza, la Ad-
ministración Municipal practicará la correspondiente liquidación
por todo el ejercicio.

De la cuota tributaria resultante se deducirán los importes corres-
pondientes a las liquidaciones trimestrales practicadas en los térmi-
nos de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

No obstante, en el supuesto de que los pagos a cuenta realizados
excedan de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe del exceso se
compensará en la siguiente liquidación trimestral que se efectúe.

La liquidación a que se refiere este apartado tendrá carácter pro-
visional hasta que, realizadas las comprobaciones oportunas, se
practique liquidación definitiva o transcurra el plazo de prescrip-
ción de cuatro años, contados desde el día siguiente a aquel en que
finalice el plazo de presentación de la declaración a que se refiere
el artículo anterior.

3. Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán
carácter supletorio cuando existan convenios o acuerdos entre el
Ayuntamiento de Madrid y las Empresas Explotadoras de Servicios
de Suministros”.

Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—El secretario general del
Pleno, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/43.361/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Retiro

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56.5 de la Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, se anun-
cia al público que ha sido solicitada la licencia urbanística para el
ejercicio de la actividad e instalación que se específica de acuerdo
con el proyecto que, unido al expediente, se encuentra en tramita-
ción en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario de nueve a


